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de Fomento pueda ordenar, en cualquier momento,
la práctica de visitas de inspección sobre las diver-
sas actuaciones de contratación de obras públicas
que, con cargo a sus respectivos presupuestos, lle-
ven a cabo los tres Entes Públicos anteriormente
mencionados. En todo caso, éstos remitirán al Sub-
secretario la correspondiente información sobre los
proyectos modificados, cuyo adicional supere la
cantidad de 100.000.000 de pesetas, y los de
obras complementarias de cuantía superior a dicha
cifra.»

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

28544 ORDEN de 4 de diciembre de 1998 por la
que se revisan las tarifas de los servicios públi-
cos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera y se dictan
reglas para su aplicación.

Las variaciones experimentadas por las distintas par-
tidas que componen la estructura de costes de los servi-
cios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera a lo largo del
año 1998 aconsejan proceder a su revisión tarifaria, en
ejecución de lo que se dispone en los artículos 19 de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, y 29 de su Reglamento, apro-
bado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre.

Para proceder a la citada modificación, se continúa
considerando la revisión individualizada como único sis-
tema de incrementos tarifarios, partiendo de la estructura
de costes de cada servicios regular actualmente en vigor.

Por otra parte, se ha considerado conveniente incor-
porar a esta Orden determinadas reglas y criterios inter-
pretativos en materia de tarifas de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte de
viajeros por carretera, en parte ya señalados por la Direc-
ción General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera
en su Resolución de 30 de julio de 1998.

En primer lugar, ha parecido imprescindible deter-
minar de forma clara en qué supuestos los costes gene-
rados por la utilización de una estación de transporte de
viajeros se incluirán en las tarifas de las concesiones
de transporte regular de viajeros permanente y de uso
general, así como el tratamiento que debe darse a la
denominada «tasa por uso de los servicios generales
de la estación con cargo a los viajeros», que, habitual-
mente, se contempla en las tarifas de algunas esta-
ciones de transporte, a efectos de su repercusión a
los usuarios de las concesiones de transporte a través
de su integración en las correspondiente tarifas con-
cesionales, conforme al régimen reglamentariamente
previsto en la materia.

Asimismo, se ha considerado conveniente proceder
a la integración en las tarifas de los «suplementos por
aire acondicionado» que todavía subsisten en algunas
concesiones. La progresiva sustitución de las instalacio-
nes de aire acondicionado por las de climatización en
los vehículos, las cuales funcionan a lo largo de todo
el año; así como la existencia generalizada de una u
otra de las mencionadas instalaciones en la práctica tota-
lidad de los vehículos adscritos a las concesiones, como

consecuencia de la elevación de las condiciones de cali-
dad de aquéllos en relación con las circunstancias cli-
matológicas habituales de nuestro país, aconsejan nor-
malizar la repercusión de los costes generados por la
instalación y funcionamiento de los sistemas de aire
acondicionado o climatización a través del mecanismo
reglamentariamente señalado, en relación con la gene-
ralidad de los costes derivados de la explotación de las
concesiones de transporte de viajeros: La tarifa conce-
sional.

Con todo ello, se logrará que la absoluta totalidad
de los costes de explotación de las concesiones se reper-
cutan al viajero a través de un único precio, el deter-
minado por la aplicación de la tarifa base de la concesión,
en la cual se encontrarán integrados todos aquéllos, evi-
tándose así la exigencia de cantidades adicionales al
usuario por parte de los concesionarios en el momento
de expedirles los billetes.

Por último, se ha estimado necesario definir clara-
mente los criterios interpretativos a seguir en la reali-
zación de los descuentos sobre tarifas a los miembros
de familias numerosas, a fin de garantizar la máxima
transparencia en la aplicación de los beneficios reco-
nocidos a éstos en la Ley 25/1971, de 19 de junio,
de Protección a las Familias Numerosas, y sus normas
de desarrollo.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18 y 19 de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres; 28,
29, 86, 87 y 88 de su Reglamento, y la legislación sobre
protección a las familias numerosas, previo informe del
Comité Nacional del Transporte por Carretera, del Con-
sejo Nacional de Transportes Terrestres, de la Dirección
General de Política Económica y Defensa de la Com-
petencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, dispongo:

CAPÍTULO I

Revisión de las tarifas de los servicios

Artículo 1. Revisión tarifaria.

1. Las empresas concesionarias de servicios públi-
cos regulares permanentes de uso general de transporte
de viajeros por carretera, podrán solicitar incremen-
tos de tarifas mediante el procedimiento de revisión
individualizada.

A estos efectos, deberán presentar ante la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera una
solicitud acompañada del estudio económico de cada
concesión para la que se pide el aumento, acompañada
del cuadro de descomposición de costes que deberá
ajustarse a lo establecido en el anexo de esta Orden.

2. Por su parte, la Administración podrá elevar de
oficio las correspondientes tarifas a aquellas empresas
que ya se hubiesen sometido con anterioridad al pro-
cedimiento de revisión individualizada.

Artículo 2. Aumento de las tarifas.

1. Se autoriza un aumento medio del 0,68 por 100
de la tarifa de los servicios públicos regulares perma-
nentes de uso general de transporte de viajeros por
carretera.

En las concesiones que ya se hubiesen sometido con
anterioridad al procedimiento de revisión individualizada
y tuvieran por tanto determinada su estructura de costes,
la Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por
Carretera podrá autorizar de oficio los aumentos resul-
tantes de la actualización de dicha estructura de costes,
siempre que los mismos no superen el 1,4 por 100.
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En aquellas concesiones que se sometan por primera
vez al procedimiento de revisión individualizada, la Direc-
ción General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera,
a la vista de la documentación aportada, podrá autorizar
los aumentos resultantes, dentro de los límites aproba-
dos, determinando la estructura de costes ajustada al
modelo que figura en el anexo de esta Orden, que servirá
de base para futuras revisiones tarifarias.

Si, a la vista de los datos aportados, la mencionada
Dirección General estimara conveniente conceder
aumentos superiores a los señalados anteriormente,
deberá enviar propuesta, junto con un estudio donde
se justifique debidamente la subida que se propone, a
la Dirección General de Política Económica y Defensa
de la Competencia, para su informe, como trámite previo
para su autorización por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos.

2. La revisión tarifaria de oficio contemplada en esta
Orden no podrá dar lugar, en ningún caso, a un decre-
mento de las tarifas que las empresas tuvieran auto-
rizadas con anterioridad para cada concesión.

Artículo 3. Mínimo de percepción.

En las concesiones de la titularidad de la Adminis-
tración General del Estado, el mínimo de percepción será
el aprobado por la correspondiente Comunidad Autó-
noma, en cuyo territorio se inicie el servicio a utilizar
por el usuario, para las concesiones de su competencia.

Artículo 4. Redondeo del precio de los billetes.

Los precios que resulten de la aplicación de los incre-
mentos señalados en los artículos anteriores se redon-
dearán al alza por la Dirección General de Ferrocarriles
y Transportes por Carretera en la determinación del pre-
cio final de los billetes, incluidos los impuestos, para
suprimir fracciones inferiores a 5 pesetas.

Artículo 5. Confección de los cuadros tarifarios.

La Dirección General de Ferrocarriles y Transportes
por Carretera confeccionará los nuevos cuadros de las
tarifas de aplicación en cada una de las concesiones
de su competencia, en los que se contemplarán las subi-
das que se hayan autorizado conforme a los artículos
anteriores.

CAPÍTULO II

Coste generado por la utilización de estaciones
de transporte

Artículo 6. Supuestos en que los costes generados por
la utilización de estaciones de transporte de viajeros
por carretera se incluirán en las tarifas en los servicios
de transporte.

1. El coste generado por la utilización de estaciones
de transporte sólo podrá ser contemplado en la estruc-
tura de la tarifa de las concesiones de transporte regular
permanente de uso general de viajeros por carretera
si la parada que se realiza en aquéllas es obligatoria
conforme al título concesional (originariamente otorgado
por la Administración o posteriormente modificado) y
su ubicación concreta en la estación figuraba en la rela-
ción de paradas inicialmente recogida en el acta de inau-
guración del servicio, o fue posteriormente autorizada
por el órgano concedente en los términos previstos en
el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres.

No es imprescindible que el lugar de parada reúna
todos los requisitos exigidos por la Ley de Ordenación
de los Transportes Terrestres y su Reglamento para
alcanzar la consideración legal de estación de transporte
de viajeros, pero sí que su utilización resulte obligatoria.

2. La utilización de la estación debe generar un cos-
te efectivo para la empresa transportista a través de
la exigencia del pago de una cantidad en concepto de
precio, ya sea identificado éste como tarifa, canon, tasa
de estación u otro equivalente.

3. En ningún caso se contemplarán en la tarifa de
la concesión los costes generados por la utilización de
una determinada infraestructura de transporte cuando
el adjudicatario del concurso hubiera ofertado su gra-
tuidad. Tal oferta de gratuidad se entenderá implícita
cuando la estación sea de la titularidad de dicho adju-
dicatario, salvo que éste hubiera señalado expresamente
lo contrario.

Por cuanto se refiere a las concesiones actualmente
existentes, habrá de entenderse que sus respectivas
estructuras tarifarias ya contemplaban el coste de la tota-
lidad de infraestructuras de transporte que venían uti-
lizando cuando se aprobó su último cuadro tarifario por
la Administración. En consecuencia, y con excepción de
lo dispuesto en el artículo 7 de esta Orden, sólo darán
lugar a una revisión y, en su caso, modificación de la
estructura tarifaria de la concesión o de las tarifas máxi-
mas aprobadas para la misma los costes generados por
la utilización de estaciones cuyo uso haya resultado obli-
gatorio con posterioridad, ya sea por el establecimiento
de una nueva parada obligatoria o por el cambio de
ubicación de una que ya lo era, o bien cuando vinieran
utilizándose con anterioridad aunque de forma gratuita
y, con posterioridad, la Administración hubiera autori-
zado la percepción de un precio por dicho uso.

Artículo 7. Integración en las tarifas de los servicios
de transporte de las tasas de las estaciones de trans-
porte de viajeros denominadas «tasa por uso de los
servicios generales de la estación con cargo a los
viajeros».

Coincidiendo con la revisión de las tarifas de los ser-
vicios de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera prevista en esta Orden,
se procederá a la integración en las correspondientes
tarifas de aquella parte de las tasas de las estaciones
de transporte de viajeros denominada «tasa por uso de
los servicios generales de la estación con cargo a los
viajeros», o de otra manera similar, mediante la que
dichas estaciones puedan venir cobrando a las empresas
transportistas una cantidad por cada viajero, en todos
aquellos supuestos en que el referido canon viniese dan-
do lugar a la exigencia a los usuarios de una cantidad
suplementaria al precio tarifario por parte de las empre-
sas transportistas.

A partir de la referida revisión, los concesionarios de
los mencionados transportes no podrán exigir a los usua-
rios de éstos cantidad alguna de forma diferenciada e
independiente del precio tarifario en concepto de reper-
cusión de costes de estación.

Artículo 8. Procedimiento para la integración de las «ta-
sas por uso de los servicios generales de la estación
con cargo a los viajeros» en las tarifas concesionales.

A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, aquellas empresas concesionarias que no
lo hubiesen hecho ya en los plazos establecidos al efecto
en la Resolución de 30 de julio de 1998, de la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, por
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la que se dictaron reglas en materia de tarifas de los
servicios públicos regulares permanentes de uso general
de transporte de viajeros por carretera («Boletín Oficial
del Estado» del día 7 de agosto de 1998), deberán pre-
sentar, antes del día 31 de enero de 1999, ante el órgano
competente sobre la concesión, la siguiente documen-
tación:

Original o fotocopia compulsada de las facturas que
les hubieran sido emitidas durante el año 1997 por las
estaciones de transporte de viajeros en que los servicios
concesionales tengan parada obligatoria para el cobro
de la «tasa por uso de los servicios generales de la esta-
ción con cargo a los viajeros», con especificación con-
creta de los importes devengados, sin IVA, por todos
y cada uno de los conceptos que en las referidas facturas
se contemplan e indicación del servicio o servicios a
los que corresponden.

Cuando una empresa fuera titular de dos o más con-
cesiones que tuvieran parada en una misma estación
y ésta les hubiese facturado conjuntamente las tasas
correspondientes a todas ellas, el concesionario deberá
acompañar a la referida facturación un informe econó-
mico en el que proponga una distribución del monto
anual de dichas tasas entre las concesiones afectadas.

Cuando las facturas emitidas por las estaciones de
transporte de viajeros no especificaran a qué concesión
concreta se encuentran referidas, deberá aportarse, asi-
mismo, una certificación expedida por el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio
se encontrase ubicada la estación en la que se relacionen
la totalidad de las concesiones de transporte de viajeros
de su competencia de la titularidad de la empresa de
que se trate que tengan parada en esa estación, con
indicación del número de viajeros-kilómetro anuales
transportados en cada una de ellas.

Indicación del número de viajeros a los que, en cada
estación, les han sido imputadas tasas por utilización
de los servicios generales de aquéllas, en cada uno de
los tramos tarifarios que estén autorizados.

Cuando las cantidades cobradas a los viajeros por
las tasas correspondientes a la utilización de los servicios
generales no coincidan con las liquidadas a las respec-
tivas estaciones, deberá aportarse la oportuna justifica-
ción.

Cuando la documentación presentada por el intere-
sado resultase insuficiente para la correcta determina-
ción de las cantidades a integrar en la tarifa de la con-
cesión, la Dirección General de Ferrocarriles y Transpor-
tes por Carretera podrá requerirle, dándole un plazo que
no rebase el 1 de febrero de 1999, para que aporte
certificaciones individualizadas, expedidas por las esta-
ciones de autobuses, de las cantidades que éstas hayan
percibido en el año 1998, en concepto de tasas por
la utilización de los servicios generales con cargo a los
viajeros de cada concesión, con especificación del núme-
ro de viajeros a los que, en cada uno de los tramos
tarifarios que estén establecidos, se les haya imputado
la correspondiente tasa. En caso de que existieran con-
ciertos globales entre estaciones y empresas concesio-
narias, se hará constar en dicho certificado el importe
total, sin IVA, de dichos conciertos y de la estimación
razonada de la parte que corresponde a las tasas de
los viajeros, para cada concesión.

Cuando un concesionario no hubiera presentado la
documentación requerida en este artículo en la fecha
señalada, se entenderá que no tiene coste alguno por
razón de aquella parte de las tasas de estación deno-
minada «tasa por uso de los servicios generales de la
estación con cargo a los viajeros», y, en consecuencia,
no se tendrá en cuenta este elemento al revisar sus
tarifas concesionales.

Recibida la documentación exigida en este apartado,
el órgano competente procederá a prorratear el coste
anual correspondiente a cada concesión por razón del
referido canon, actualizado, en su caso, conforme al
incremento que las tasas de las correspondientes esta-
ciones hubieran experimentado a lo largo de 1998, entre
el total de los viajeros-kilómetro anuales transportados
en la misma, según los datos obrantes en la Adminis-
tración.

La cuantía así obtenida se incorporará a la corres-
pondiente tarifa base de cada concesión.

CAPÍTULO III

Integración en la tarifa de los servicios del coste
generado por la instalación y funcionamiento de aire

acondicionado en los vehículos

Artículo 9. Integración en las tarifas de los servicios
del suplemento por instalación y funcionamiento de
aire acondicionado en los vehículos.

Coincidiendo con la revisión tarifaria de los servicios
de transporte público regular permanente de uso general
de viajeros por carretera prevista en esta Orden, se pro-
cederá a la integración en las correspondientes tarifas
de los suplementos por instalación y funcionamiento de
aire acondicionado en los vehículos que, en su caso,
tuviesen todavía aprobados las concesiones como ele-
mento independiente del precio tarifario.

A partir de la referida revisión, los concesionarios de
los mencionados transportes no podrán exigir a los usua-
rios de éstos cantidad alguna de forma diferenciada e
independiente del precio tarifario en concepto de reper-
cusión de costes de instalación y funcionamiento de aire
acondicionado en los vehículos.

CAPÍTULO IV

Descuentos a familias numerosas sobre las tarifas
de los servicios

Artículo 10. Aplicación del descuento a familias nume-
rosas.

1. El descuento a familias numerosas sobre las tari-
fas de las concesiones de transporte regular permanente
de uso general de viajeros por carretera, deberá apli-
carse, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 47.1 del Reglamento de la Ley de Protección a las
Familias Numerosas, aprobado por el Decreto
3140/1971, de 23 de diciembre, tanto sobre las tarifas
ordinarias como sobre las tarifas reducidas que, en su
caso, se encuentren establecidas con arreglo a lo que
se dispone en el artículo 86.1 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

En aquellas expediciones de calidad diferenciadas de
las ordinarias en las que se presten servicios comple-
mentarios no previstos en la estructura tarifaria, en las
que, en virtud de lo previsto en el artículo 88.1 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, la Administración hubiese autorizado que el precio
correspondiente a tales servicios complementarios sea
libre, el descuento se aplicará sobre aquella parte del
precio del billete correspondiente a la aplicación de la
tarifa concesional, pero no sobre la que corresponda
al precio de los referidos servicios complementarios no
previstos en aquélla.

2. En cumplimiento de lo que se establece en el
artículo 50 del Reglamento de la Ley de Protección a
las Familias Numerosas, los descuentos a los usuarios
de las concesiones de transporte regular por carretera
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por razón de su pertenencia a una familia numerosa
deberán practicarse siempre, acumulándose, en su caso,
a cualquier otro descuento sobre tarifa al que, por cual-
quier causa, tuviese derecho, hasta el límite marcado
por el mínimo de percepción que la concesión de que
se trate tenga aprobado.

Disposición adicional primera.

Los incrementos tarifarios que, en su caso, corres-
pondan con arreglo a lo que en esta Orden se establece,
se aplicarán, en relación con los servicios regulares per-
manentes de transporte de viajeros por carretera de uso
general cuyos concesionarios se hubieran acogido a la
ampliación del plazo concesional prevista en el artícu-
lo 167 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
sobre las tarifas que a éstos se les aprobaron para el
año 1996 y que continúan aplicando desde entonces
con arreglo a lo que en la mencionada Ley se estableció.

Disposición adicional segunda.

Las empresas concesionarias que ya hubiesen pre-
sentado la documentación requerida en la Resolución
de 30 de julio de 1998, de la Dirección General de Ferro-
carriles y Transportes por Carretera, por la que se dic-
taron reglas en materia de tarifas de los servicios públicos
regulares permanentes de uso general de transporte de
viajeros por carretera, podrán subsanar los errores u omi-
siones advertidos en la misma y, en su caso, adecuarla
a lo dispuesto en el artículo 8 de esta Orden antes del 31
de enero de 1999, cuando así se lo requiera la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

Disposición transitoria única.

En tanto que la Dirección General de Ferrocarriles
y Transportes por Carretera confecciona, en ejecución
de lo dispuesto en el artículo 4 de esta Orden, y hace

llegar a su titular el nuevo cuadro de tarifas de aplicación
en una determinada concesión, la empresa concesio-
naria podrá someter a la aprobación de dicho órgano,
un cuadro de tarifas confeccionado al efecto por ella
misma, en el cual se contemplarán las subidas auto-
rizadas con arreglo a lo dispuesto en esta Orden.

La autorización de la referida Dirección General en
relación con tales cuadros se entenderá siempre otor-
gada en precario y sin perjuicio de los que, en definitiva,
sean posteriormente elaborados por ella misma, los cua-
les vendrán a anular a aquéllos.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas la Orden de 18 de diciembre
de 1997, del Ministerio de Fomento, de revisión de tari-
fas de los servicios regulares permanentes de transporte
de viajeros por carretera; la Resolución de 30 de julio
de 1998, de la Dirección General de Ferrocarriles y Trans-
portes por Carretera, por la que se dictan reglas en mate-
ria de tarifas de los servicios públicos regulares perma-
nentes de uso general de transporte de viajeros por carre-
tera, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición fina primera.

Se autoriza al Secretario de Estado de Infraestructuras
y Transportes y al Director general de Ferrocarriles y
Transportes por Carretera para que, en el ámbito de sus
competencias, puedan dictar las resoluciones que sean
necesarias para la aplicación e interpretación de la pre-
sente Orden.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero
de 1999.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.
ARIAS-SALGADO MONTALVO

ANEXO

Estructura de costes de la concesión

Costes descontado el IVA

Conceptos
Coste total anual (CA) Coste/vehículos-Km Porcentaje

Personal (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Amortización (2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Costes financieros de la inversión . . . . . . . . .
Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reparaciones y conservación (3) . . . . . . . . . .
Combustibles y lubricantes . . . . . . . . . . . . . . . . .
Neumáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peajes de autopistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Varios (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Costes totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

(1) Este concepto engloba, además de los costes de personal de movimiento, los relativos a los gastos generales y de estructura de personal de la
empresa imputables a la concesión, incluyendo en todos los supuestos los gastos de Seguridad Social. No incluye los gastos de personal de talleres, conservación
y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil de la concesión, que no haya agotado el plazo prevista para la misma.

(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y conservación del material móvil, incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto
de que estas actividades se efectúen en los talleres de la empresa.

(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia fiscal, los impuestos, las tasas
de estaciones (tanto si se determinan en relación con los vehículos, como si se determinan en función de los viajeros), los alquileres, los gastos de energía,
etc.


